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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 3 de octubre de 1949, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos d )  ............. :............... ......... 3,128
Libras ............................;..................... 30,600
Dólares ................................................  10,950
Francos suizos ................................  252,970
Francos belgas ............ ...................... 21,900
Florines ..............................................  288,157
Escudos ..............................................  38.086
Pesos moneda legal ..........................  2,60
Coronas suecas .................................  2,116
Coronas danesas ..............................  1.585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifi
caciones que se deriven del régimen fran
cés de cambios.

HOSPITAL MILITAR «GOMEZ ULLA» 
DE TETUAN

Subasta
El Excmo. Sr. Director general de Ser- 

'vicios del Ministerio del Ejército ha dis
puesto se celebre una subasta para ad
quisición del mobiliario con destino a 
este Hospital, compuesto de los efectos 
cuyo número por clase, características y 
precios limites por unidad se detallan en 
el pliego de condiciones técnicas.

Dicha subasta se celebrará e n ’ el des^ 
pacho de la Dirección de este Estable
cimiento, a las diez horas del dia 25 de 
octubre próximo, ante el*Tribunal regla
mentario.

Durante media hora el Tribunal adm iti
rá todos los pliegos que se le presenten 
y que se ajusten al modelo de proposi
ción que se inserta a continuación.

Dichos p'iegos se presentarán en sobre 
Cerrado, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la referida media hora.

Una vez abiertos los pliegos se hará 
la adjudicación provisional a la proposi
ción que, ajustándose a los pliegos de con
diciones, sea más ventajosa.

El Tribunal podrá exigir las garantías 
que estime convenientes para acreditar 
la personalidad de los oferentes.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta subasta se publican a con
tinuación de este anuncio- en el «Diario 
Ofic:al del Ministerio del Ejército» y BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, estando 
también expuestos en la oficina de la 
Administración del Hospital todos los días 
y horas laborables.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento de Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército de 10 de enero de 1931 y dis
posiciones complementarias.

El importe de este anuncio será sa
tisfecho oor el adjud'c tario o a pro
rrateo entre los que resulten.

Modelo de proposición 
Don ... (nombre y apellidos), domicilia

do en .calle .... número .... con cé
dula personal v gente de la clase ... (re
séñese este documento u otro de identi
dad», en nombre (propio o como apode
rado legal de ...). hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el «Diario Oficial del Ministe
rio del Ejército» y de los pliegos de con
diciones que han de regir era la subasta 
de .... y en su virtud se compromere y 
obliga con sujeción a las cláusulas de los 
citados pliegos, a su más exacto cumpli
miento.

2.° Que ofrece ... (en número y le
tra» por el precio de ... (en número y 
letra).

3.° Que al pliego se une resguardo 
(o carta de pago», .importante ... (en nú
mero y letra» pesetas, que justifica el de
pósito he-hn c m  arreglo al pliego de con
diciones legales. >

4.<» Detalle de los documentos que se 
unen a la proposición.

Fecha, firma y ;ubrica del licitador o 
persona que le represente.

Nota.—La oferta se extenderá en plie
go de papel sellado de la clase octava.

Tetuán, 26 de septiembre de 1949.—El 
Jefe Administrativo (ilegible).
Pliego de condiciones técnicas que han de 
regir en la subasta para la adquisición 
del mobiliario con destino al nuevo pa
bellón para señores Generales, Jefes y 
Oficiales del Hospital Militar de Tetuán, 
ordenada por la Superioridad en 29 de 

enero último
1.» El objeto de esta subasta es la 

adquisición de mobiliario necesario para 
el pabellón de señores Generales, Jefes y 
Oficiales, en este Hospital.

2.a El número de efectos de que crns- 
ta  este mobiliario, sus caracte^.-si^as y 
precios limites por unidad, es el si
guiente :

Cincuenta y cuatro sillones f.rtnuuic’os 
de tubo de acero esmaltados en b laun , 
con cojines rellenos ue lana y nos fun
das cambiables para ¿siento y respalde, 
a ochocientas oesetas (800).

Cuarenta sillas de ‘tubo de acero es
maltadas en blanco con un *o]in reúeno 
de lana y dos fundas cambiables para e] 
asiento, a cuatrocientas cincue-ita p< se
tas (450).

Dos mesas de tubo de acero, esmalta
das en. blanco con tapa crista una negra 
de sesenta centímetros de lado y detenta 
de altura, a ochocientas pesítas (800).

Dos crucifijos con cruz de madera de 
nogal de treinta centímetros de altura y 
Cristo niquelado de veinte centünet./os, a 
trescientas pesetas (300).

Cuarenta alfombrillas para oie de ca
ma de lana y colores lisos de 1.20 ñor 0,53 
mearos, a doscientas pesetas (200).

Cinco tresillos confortable estilo ameri
cano. tapizados en terciopelo color l;so 
marrón o encamado, en madera de no
gal con dos fundas cambiables, a cir
co mil neset°s (5.000).

Catorce sillas a juego con los tresi
llos anteriores, en madera de nogal con 
dos fundas camb’afres, a cuatrocientas 
cinonpnta nesetas (450).

Cinco mesitas de centro, redondas, de 
cincuenta centímetros de diámetro y se
senta y cinco centímetros de altura, a 
juego, en madera de nogal y tapa de 
cristal, a setecientas cinco nesetas (705), 

Dos armarios secreter, a iuego, en ma- 
dora de nogal da 1,50 meteos de alto,
0 60 de ancho v 0.40 de fordo. con tapa 
abatióle y cajón con tres depártam enos 
para s e r v io  ^e escritura, a dos mil pe
setas (2 000).

Dos perchas de árbol, de tubo de ace
ro esmaltado en blanco, de dos metros 

altura, con cuatro brazos niquelados 
ie  diez centímetros, a cuatrocientas pe
setas (400).

Treinta y nueve mesas auxiliares de 
ubo de acero esmaltado en blanco, de 
►.70 metros de altura con tapa cristali
na. de 0.60 metros d® lado y repisa, a 
pi i mentas Desetss (500)

Treinta y ocho crucifijos con cruz de 
uadera de nogal d° 0,30 metros de altu- 
■a y Cristo patinado, de 0.20 .metros de 
lto. a cincuenta nesetas1 (50).
Una me^a central nara revistas y pren* 

a en madera de nogal, redonda. *de dos 
netros de diámetro v 0.85 metros de 
Jtura, con de cristal, en riovecien- 
p-" nesetas (900).

Doce tumbonas articuladas de tnM  de 
cero esmaltado en blanco con cojines 
ellenos de lana y dos fundas cambiables 
»or asic-to y respaldo, a doscientas pe- 
ef ^s (200).

Un anarador de 2 40 por 1.05 -por 0,50 
smaltado en franco con repostero de 
.ma y tahV-o de mármol, a dos mil 
'e^fas. (2.000).
Nueve mesas de nogal esmaltadas en 

lanco, p° rq. cuatro plazas, a quinientas 
esetas (500). ,

i

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público para gene

ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre ............ 65,00
Semestre ................. 130,00
Año ............... . 260,00
Número corriente... 1,00 

» atrasado... 2,00 
p con suple
mento o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la expre
sada tarifa por trimestres, se
mestres o años naturales ade
lantados.

LA ADMINISTRACION

Treinta y ocho sillas esmaltadas en 
blanco y tapizadas en cuero, a trescien
tas pesetas (300).

Un bufet de 1,80 por 0,80 por 1,10 me
tros con tres bazares y tablero de m ár
mol, en dos mil pesetas (2.0.00).

Una mesa central de 1,40 por 0,80 mé- 
tros esmaltada en blanco con dos baza
res v tablero de mármol, en mil sete
cientas cincuenta pesetas (1.750).

Dos sillas esmaltadas en blanco, a cien, 
pesetas (100».

Un- banco circular en m adera de nogal, 
para rotonda de tres metros de largo, con. 
respaldo, en quinientas pesetas (500).

Una mesa de escritorio, de tubo de 
acero esmaltado en blanbo con tapa de 
madera de nogal con gutapercha y tres 
cajones, en mil pesetas (1.000).

Un sillón de tubo de acero esmaltado 
en blanco, para la mesa anterior, en no
vecientas pesetas. (990)\

Dos sillas de tubo de acero esmaltado 
en blanco, a quinientas pesetas (500).

Un armario-vitrina metálico esmalta
do en blanco, de dos metros de alto, 0,80 
metros de ancho y 0,40 de fondo, con, 
estantería y guardarropa, en dos mil pe
setas (2.000).

Un armario-estantería-ronero- esmaltad} 
en blanco de 2,10 por 1,80 por 0,70 me
tros con puerta de corredera, en ma
dera de nogal, en dos mil quinientas 
pesetas (2.500).

Una mesa de escritorio de 1,20 por 0.80 
metros esmaltada en blanco, con tres ,ca- . 
jones laterales en madera de pino, mil 
pesetas (1.000).

Urrsillón para la mesa anterior, e n m a 
dera de pino esm alta^, en blanco, en 
doscientas pesetas (200). *

Un sillón como el anterior en doscien
tas pesetas (20Q).

Cuatro sillas en madera de pino es
maltadas en blanco, a cien pesetas (100».

Una mesa de Pino esmaltada en blan
co de 2,00 por 0,30 p^r 0,80 metros, en, 
trescientas pesetas (300)..

Un armario de pino de dos metros de 
alto, 1,80 ‘de ancho y 0.55 de fondo, es- ' 
maltado en blanco, con guardarropa y 
estantería, en mil pe etas (1 000».

3.a En cumplimiento, a lo que dlspprie 
la Ley de 24 de noviembre de 1919 (£Q-
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ro 249 de protección a la industria na
cional, habrán de ser precisamente de 
producción nacional los materiales que 
se empleen en la fabricación, extremo 
que ha de acreditarse.

4.a El plazo de entrega será el de.¿res 
meses contados a partir de la fecha en 
que se comunique a l rematante la ¿d ju - 
dicación definitiva,

5 * La entrega del citado m obiliario se 
verificará en los Almacenes de este Hos
pital, y la recepción y reconocim iento del 
m ism o se efectuará por la Junta Econó-, 
m ica del Establecimiento, que lévantará 
el acta correspondiente.

6.a Serán de cuenta del adjudicatario 
el acarreo, descarga y em balaje;, quedan- 
de éste de propiedad del Establecimien
to  receptor en caso de adm isión y del 
adjudicatario si son rechazados, siendo 
en este caso de su cuenta los gastos que 
origine la reposición.

7.a El precio total limite de todo el 
m obiliario ob jeto de esta subasta es el 
de ciento sesenta y ocho mil seiscientas 
veinticinco pesetas, no adm itiéndose pro
posiciones que excedan de esta cantidad 
para las ofertas por la, totalidad de los 
muebles o de la correspondiente a la 
parte del mobiliario que ofrezca el pro
ponente, con arreglo al precio limite se-* 
halado para cada efecto.

8.a T odo cuanto no aparezca consig
nado o previsto en estas condiciones se 
regirá por los preceptos del Reglam ento 
de Contratación Administrativa en el 
R am o del Ejército, aorcbado por Orden 
de 10 de enero de 1931 («D iario O ficial» 
núm ero 12), Ley de Adm inistración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública de 
prim ero de ju lio  de 1911 y alteraciones 
señaladas por  ̂disposiciones posteriores, 
Ley de protección a la industria nacional, 
Reglam ento para el cumplimiento de la 
misma y disposiciones complementarias.

Tetuán, 26 de septiembre de 1949.— 
El Jefe Administrativo (ilegible).
Pliego de condiciones legales que han de 
regir en la subasta para la adquisición 
del mobiliario con destino al nuevo pa
bellón para señores Generales, J efes y  
O ficiales del Hospital M ilitar de Tetuán, 
ordenada por la superioridad en 29 de 

enero último
De estos pliegos de condiciones lega

les podrán, quedar enterados los oferen
tes consultandp el artículo 24 del R egla
m ento de Contratación Administrativa en 
el Ram o del Ejército, anrobado por O r
den de 10 de enero de 1931 («D iario O fi
cial» núm. 12).

1.812—0 .

D E L E G A C IÓ N  D E  IN D U S T R IA  
 M AD RID  

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Fernando R asoR iaza.
O bjeto de la industria: Tubos fluores

centes. ■ •
C apital: 500.000 pesetas.
P roducción : 24.000 m. de tubos.
Esta industria empleará maquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales, que se consideren a fec
tado^ por la'Tnisma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimeto oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, M a
drid. '

Madrid, 29 de septiembre de 1949.—El 
ingen iero  Jefe, L. López dé M aría.

4.708—O.
BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D on Joaquín Casanova 
Cabanés. Agregación, 11. Barcelona.

O bjeto de la am pliación: Fabricación 
d e  tubos flexibles para frenos hidráuli-
C08,

Producción: 60.000 metros al año.
M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por tripli
cado Los escritos que estim en oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida del Generalísim o 
Franco, 407.

Barcelona, 22 ae septiembre de 1949.— 
E l'In gen iero  Jefe, M. de las Peñas.

4.693—0 . •

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Ram iro Belloc Es
cure. Pasaje Alió, 80. Barcelona.

O bjeto de la petición: 'T a ller de repa
ración de coches y maquinaria.

Producción: Indeterm inada, por dedi
carse sólo a reparaciones.

M aquinaria: Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado  loar escritos tque estim en oportu 
nos. dentro dél plazo de diez* días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida del Generalísi
m o Franco, 407.

Barcelona, 22 de septiembre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.694— 0 .

Peticionario: D on Juan Alsinella. 'C a í
dos por D ios y España, 9. Igualada.

O bjeto ae la petición: Instalar un ta
ller de carpintería-ebanistería.

Producción: Muebles y piezas de car
pintería para la construcción.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición  para que 

los industriales que. se consideren afec
tados por la mism a presenten por tripli
cado  1es escritos que estim en oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida del Generalísi
m o Franco, 407.

Barcelona, 22 de septiem bre de 1949. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.695—0 .

ALBACETE 

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: H ijo de A ntonio M ore
no, de Albacete, calle D ionisio G uardio- 
la, núm ero 17.

O bjeto: Sustituir en su Industria de 
carpintería-ebanistería la m áquina de es- 
copla r por otra de im portación, france
sa, mía rea «G uillet H ijos y Cía., S. A.», 
tipo D. G. P. de las siguientes caracte
rísticas:

Ancho m áxim o de las m aderas: 210 mm.
Longtiud de escopladura: 28 a 500 mm.
Ancho ídem : 6 a 25 mm.
Profundidad m áxim a de escopladura: 

125 mm.
Capacidad de producción: Sin varia

ción de la actual. Esta sustitución no 
supone aum ento de cupo de m aterias pri
mas intervenidas ni m ayor consum o ae 
energía eléctrica.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren a fec
tados por la m ism a presenten, en el 
plazo de diez días, cuantos escritos es
timen convenientes, por duplicado y de
bidamente reintegrados, em las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Gabriel Lodares, 3. t

Albacete, 27 de septiembre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, L. G arcía R oco.

4.682— 0*

CASTELLON DE LA PLANA
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: D o n  M anuel Sebastiá
Marqués.

D om icilio: General Mola, 19. Altura. 
O bjeto de la industria: E xtracción de 

aceite de oliva.
Producción: Se tratarán 210.000 kilo

gramos por campaña'.
Esta industria empleará maquinaria y  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de aiez días, ven esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 44.

.Castellón, 26 de septiembre de i949.—• 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

4.687— 0 ,

SANTANDER
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Solvay y Cía. Torrela- 
vega.

O bjeto ae la am pliación : Fabricación 
de policloruro de vinylo.

Capacidad de. producción: Unas cinco  
toneladas métricas por día.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
1os industriales que se consideren a fec
tados por la mism a presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez, días, por triplicado y rein
tegrados, en las. oficinas ae esta D ele
gación de Industria (.Castelar, 13).

Santander, 8 de agosto de 1949.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

4.685—0 .
--------- ----------. ■ . X -J

A Y U N T A M I E N T O S
M A D R ID
Secretaria

Lá excelentísim a Comisión M unicipal 
Permanente, en sesión de 14 del actual, 
acordo anunciar concurso público para 
contratar la primera fase de las obras 
de fábrica y com plem entarias pura 
la construcción de una piscina descubier
ta en la Casa de Campo, con su jeción  
a las bases y pliegos de condiciones re
dactadas al efecto y por el presupuesto 
de contrata de 2.432.817,94 pesetas.

El plazo del concurso es de diez días 
hábiles, que empezarán a óorrer y con 
tarse desde el siguiente a  aquel en que 
aparezca el anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, y durante d icho 
plazo podrán, presentarse proposiciones, 
de diez de la mañana a una de la tarde, 
•en el Negociado de Subastas de la Se
cretaría y en las Tenencias de Alcaldía 
de Argañzuela y Chamartín., correspon
dientes a las Zonas cuarta y sexta, respec
tivam ente. cuyas proposiciones deberán 
estar extendidas en papel de la clase sex
ta, aum entado en el 5 por 100, y sello 
m uncipal de 1,60 pesetas, en pliegos ce
rrados y lacrados, acom pañadas por se
parado del resguardo que acredite- haber 
consignado en. la Depositaría M unicipal 
la cantidad de 41.492,27 pesetas en con 
cepto de depósito provisional, reintegra
do con. los sellos municipales especiales 
de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 
500 o  fracción  de ellas, durante los ex
presados días y horas que com prende el 
plazo del concurso y en los sitios antes 
mencionados.
. Los pliegos de condiciones facultativas 

y demás antecedentes estarán de m ani
fiesto, durante los m encionados días y ho«i 
ras, en el N egociado de Subastas del ex- 
ceentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro
posiciones las rem uneraciones m ínim as
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que habrán de percibir los obreros que 
utilice por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitado- 
res al cumplimiento de la Ley de Pro
tección a la producción nacional de 14 de 
lebrero dea 1907.

Terminacio el plazo del concurso, se pro
cederá al día siguiente, a las trece, a la 
apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, 
a estudio de la Comisión de Fomento, 
para su propuesta de adjudicación.
* El rem atante constituirá en la Deposi
taría Municipal, en concepto' de fianza 
definitiva, para garantizar el cumplimien
to del compromiso contraído, la cantidad 
de 82.984,54 pesetas, que le será devuel
ta  a la terminación del conírato, previa 
la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 30 de septiembre de 1949.— 
El Secretario, M. Berdejo.

1.813—0.
GERONA

Por el presente anuncio se saca a con
curso público el suministro total o frac
cionado de la m aquinaria que a  conti
nuación se detalla;

Primero. Una turbina hidráulica, con 
destino a la central hidroeléctrica de la 
plaza del Molino, de esta ciudad, de las 
siguiehtes características:

1.a La turbina será tipo Francis» de 
eje horizontal, para ser emplazada en 
cámara abierta de manipostería y calcu
lada para los datos siguientes:

Salto últil medio en marcha, 3,50 me
tros.

Caudal de agua por segundo a plena 
admisión, 6.000 litros.

2.a Un regulador automático de pre
cisión o presión de ace.te que mantenga 
constante la velocidad del eje motor 
de la turbina entre las oscilaciones pa
sajeras siguientes:

Variaciones bruscas de carga o des
carga: 25 por 100, 50 por 100, 100
por 100.

Variaciones pasajeras de velocidad: 
* 3 por 100, 6 por 100, 15 por 100.

3.a Mecanismo de regulación a mano.
4.a Mecanismos cte enlace del regula

dor automático y a mano con la tu r
bina.

5.a El tubo de aspiración de la tu r
bina se construirá de hormigón, a cargo 
del Ayuntamiento, según plano que opor 
tunam ente facilitará el adjudicatario, a 
fin de que esté ya construido al estar 
term inada la construcción de la tur-

* bina.
6.a Con la oferta acompañarán los 

concursantes planos detallados de la tur
bina y de sus mecanismos de regulación 
automática y a mano y una Memoria 
descriptiva de los mismos en la que se 
detallen los elementos de la misma y 
se indiquen la clase de m ateriales de 
que estarán construidos.

7.a En la oferta se indicará el ren
dimiento de la turbina a plena adm i
sión a 3/4 y a un 50 por 100 de la 
misma.

8.a La turbina irá destinada a accio
n ar por correa un alternador trifásico 
tipo normal, de 175 KVA. de capacidad 
y 500 revoluciones por minuto.

9.a En la oferta se indicará precio, 
plazo de entrega de la turbina y su re
gulador automático, puesta dicha ma
quinaria al pie de obra en lá central 
hidroeléctrica de la plaza del Molino, 
de esta ciudad.

10. La instalación de la turbina y su 
regulador irá a cargo del Ayuntamiento, 
pero por el adjudicatario se facilitarán

los montadores que para ello sean ne
cesarios, indicando en la oferta la in
demnización que por jornada de traba
jo y por todos conceptos haya de abo
narse a dicho personal.

11. La turbina sum inistrada sin po-* 
lea. Esta será proporcionada por el Ayun
tamiento de acuerdo con las indicac o- 
nes del adjudicatario a fin de que el 
factor de inercia PD2 sea el requerido 
pára el regulador' automático.

Segundo. Un alternador trifásico des-" 
tinado <a la central hidroeléctrica de la 
plaza del Molino, de las siguientes ca
racterísticas:

1.a El alternador será del tipo de eje 
horizontal con excita t-riz directamente 
acoplada a un extremo, del eje y dis
puesto el otro extremo para m ontar una 
polea a fin de accionar el alternadolr por 
medio de correa.

2.a Las características del alternador 
serán:

Capacidad: 175 KVA.
Velocidad de giro: 500 revoluciones por 

minuto. *
Frecuencia: 50 períodos por segundo.
Tensión: 220/127 voltios.
3.a El alternador dispondrá de seis 

bornes a fin de poder hacerlo funcio
nar conectado en triángulo o en estre
lla, según convenga.

4.a iün la oferta se indicará precio 
y rendimiento del alternador de diferen
tes cargas y las pérdidas en hierro y en 
cobre.

5.a El alternador se sum inistrará sin 
polea.

6.a Un cuadro de maniobra y control 
para el alternador descrito, compuesto de

. una placa de mármol o pizarra negra 
sobre armazón de perfiles de hierro la
minado, sobre el que irán montados los 
aparatos siguientes:

Tres am perímetros electromagnéticos 
con escala nasia 6u0 amperios.

Un voltímetro electromagnético con es
cala hasta 250 voltios.

Un conmutador de voltímetros de tres 
direcciones.

Un amperímetro electromagnético para 
corriente continua, con escala apropiada 
al circuito' de excitación.

Un voltímetro electromagnético del mis
mo tipo para corriente continua y con 
escala graduada apropiada al circuito de 
excitación. '

Un interruptor automático para una 
tensión de servicio de 220 voltios, pro- 

, vista de relés de máxima intensidad, re
gulables entre 400 a 600 amperios, con 
aislamiento al aire.

Un contador totalizador para cargas des
equilibradas (cuatro kilos;, 220/127 vol
tios 600 amperios.

7.a Un cuadro para el acoplamiento 
del alternador con dos frecuencímetros 
de lengüetas, una lámpara y un voltí
metro de cero.

8.a Dos carriles tensores.
Tercero. Un transform ador trifásico, 

con aislamiento en baño de aceite, de 
las características siguientes:

Capacidad: 175 KVA.-
Relación, de transformación: 6.000 ± 5 

por 100 con conexiones para 2.000 vol
tios. Secundario: 220-127 voltios.

Frecuencia: 5 períodos .por segundo.
Conexiones: Triángulo estrella.
2.a En la oferta se indicará precio y 

rendimiento del transformador a dife
rentes cargas, consumo en vacío, pér
didas en el hierro y en el cobre.

3.a Con la oferta se acompañará un 
esquema del transformador, en el que 
se indicarán las dimensiones del mis
mo . y una sucinta Memoria en la que 
se detallarán su composición y clase de 
materiales empleados.

Las propuestas se presentarán dentro 
del plazo de treinta días hábiles, conta
dos desde el*sigu)ente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el BOLE

TIN OFICIAL . DEL ESTADO, de las 
doce a las trece horas, bajo sobre ce* 
rrado, en la Secretaría del Ayuntamien*s 
to, extendidas en papel de clase sexta 
(4,50 psetas más el recargo del 5 por 100 
establecido), reintegradas además con el 
timbre municipal de dos pesetas.

Por separado se acom pañará resguar* 
do del depósito provisional, cuyo iin* 
porte será de 5.000 pesetas para la tur* 
bina, de 3.000 pesetas para el alternado? 
y de 2.000 pesetas para el transforma* 
dor.

Los poderes para licitar a nombre d® 
otro estarán bastanteados.

La apertura de pliegos será presidida: 
por el señor Alcalde o Teniente en quien 
delegue y tendrá lugar en el salón do 
sesiones de la Casa Consistorial a las 
trece horas del día siguiente hábil al en 
que termine el plazo de presentación da 
propuestas.

La fianza definitiva será del 4 por 10® 
del precio de la adjudicación, con la apli* 
cación de la graduación establecida en laj 
Ley de 17 de octubre de 1940.

Las fianzas se constituirán en meta* 
lico o efectos públicos admitiéndose, en* 
tre otros valores, las cédulas de Crédito 
Local.

Los pliegos de condiciones se hallarán  
de manifiesto en la Secretaría Municipaí 
(Sección de Obras). <'

Gerona, 24 de septiembre de 1949.—El 
Alcalde, A. Francisco. '

Modelo de proposición
Don .......... . vecino de  con domi*

cilio en la calle de .......... , número  f
piso ...... . con capacidad legal para con*
tratar, enterado del anuncio de concur
so para el suministro total o fraccio
nado de una turbina, un alternador y un  
transformadór. con dest:no á  la cpntral 
hidroeléctrica de la plaza del Molino, de 
la ciudad.de Gerona, se compromete a 
tomar a su cargo la entrega de la si
guiente maquinaria, por la suma de 
  (en letra) t pesetas.

Gerona ......  d e '   de 1949.
1.793—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
SOCIEDAD GENERAL GALLEGA DE 

ELECTRICIDAD, S. A.
EDICTOS

Declarada, por, Decreto de 15 de ju
lio del corriente’ año, inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 204, .del día 23 de julio próximo pa
sado, la urgencia de las obras para la 
construcción de un embalse regulador 
en el rio Tambre, de conformidad con 
lo determinado en el artículo teroéro 
de la Ley <Je 7 de octubre de 1939, se 
notifica por el presente a todos los pro* 
pietarios y titulares de derechos afecta
dos en el térm no  municipal de Brion 
que comprende esta primera relación, 
que a continuación se publica, que en 
el día y hora que se señale en la co
rrespondiente cédula de notificación,, que 
les será entregada en cumplimiento de 
lo ordenado en el mencionado artículo, 
se procederá a levantar el acta previa» 
de ocupación a que se refiere el artículo 
cuarto de dicha Ley, respecto a los. te* 
rrenos cuya expropiación ha sido con* 
cedida.

Los propietarios desconocidos o de ig« 
- norado domicilio ser£n notificados por 

intermedio del Ministerio Fiscal, coi* 
quien se entenderán las. diligencias pos* 
teriores.

Lo que se hace público desde este mo* 
mentó, para conocimiento general y e\ 
de los interesados, sin perjuicio de las 
adiciones a que hubiere lugar y a  todos 
los efectos legales. r
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 RELACION QUE SE CITA

Nombre del propietario
D O M I C I L I O

Ayuntamiento Vecindad

Margen derecha

Carmen Negreira Tomé ..................
Herederos ae Francisco «Cu-as .. . 
Andrés Cuns Rojo .................. .......

Negreira ......
Santiago 
Idem ...........

Negreira. . 
Caté Colón. 
Nuevo Colón. 
Bar Fornos. 
Mayo Grande 
Mayo Grande 
Mayo Grande 
Mayo Grande 
Negreira.

Jesús Rojo More.ra ........................ . Idem ...........
Herederos de Manuel Freire ..........
José González .....................................

Negreira .....
Idem ..........

María Vilas Freire .......................... Idem ...........
Manuel Romaris .... .......... Idem- .:........
Ricardo Esparis Rodríguez ..... . Idem ...........

La Coruña, 23 de septiembre de 1949.— 
1F1 Director-Gerente, representante de la 
Administración (ilegible) .

4.680—P.

Declarada por Decreto de 15 de julio 
del cotrLmte año, inserto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 
204 del día 23 de julio próximo pasa
do, la urgencia de las obras para la 
construcción de un,embalse regulador en 
el rio Tambre, de conformidad con lo de
terminado en el articulo tercero de la 
Ley de 7 de octubre de 1939, se notifica " 
por el presente a todos los propietarios- y 
titulares de derechos afectados en el tér
mino muncipal de N greira que compren
de esta primera relación que a continua

ción se publica, que en el día y hora que 
se señale en la correspondiente céd.Ja cb 
notificación que les 6erá entregada en 
cumplimiento de lo order ado en el men
cionado artículo; se procederá a levantar 
el acta previa de ocupación a que se re
fiere el artículo cuarto d s dicha Ley, res
pecto de los terrenos cuya expropiación 
ha sido- concedida.

Los propietarios desconocidos o de ig* 
norado domicilió serán notificados por 
intermedio del Ministerio F i s c a l ,  con 
quien se entenderán las diligencias pos
teriores.

Lo que se hace público desde este mo
mento para conocimiento general y el de 
los interesados, sin” perjuicio de las adi
ciones a que hubiere lugar y a todos los 
efectos' legales.

RELACION QUE SE CITA

Nombre del propietario
D O M I C I L I O

Ayuntamiento Vecindad

Margen izquierda

Miguel Bouzas Proupín ..... ’........
José Pearares .....................................
Manuela Cabo Bargo ......................
Cipriano Penido Neo .......... ...........
Manuel Moldes Canle ......................
Manuel Lapido .................................
José Suárez Ortorio ..........................
Delflna Neo Castro ................... .
Bienvenido Dueso ..............................
José Esparín Rodríguez ..................

Ih-íón ,. 
Idem . . . . . . . .
Icem ........
Idem ...... . ..
Idem .......... :
Idem ...........
Idejn ........ .
Icem ...... ...
Madrid 
Bríón ...........

Luafia.
Luaña.
Bras-1.
Alfonsín.
Alfonsín.
Alfonsín.
Goyáns.
Alfonsín.
Madrid.
Ons.

La Coruña, 23 de septiembre de 1949.— 
El Director-Gerente, representante de 
la Administración (ilegible;.

4.681—P.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

CACERES
A dicto

 En virtud de lo acordado por el ilus- 
trisuno señor Magistrado, providencia 
dictada en los autos número 713-4$, sobre 
reclamación do salarios, a instancia de 
Macario -Saucedo'Manzano, contra don 
José Bueno Mimoz, se cita y empiaza al 
demandante, don Macario Saucedo Man
zano, en ignorado paradero, para que - 
comparezca el día trece de octubre y 
hora de las diez, ante Sala Audiencia 
de esta Magistratura, sita en San Pe-, 
dro, 8, de esta capiun, a no ae celebrarse 
el acto de conciliación y juicio, en su 
caso, que establecen los artículos 458, 
459 y 461 del Código de Trabajo y se
gundo del Decreto de 13 de mayó de 1936,

advirtiéndole que al juicio ha de concu
rrir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse para su defensa y 
que los actos no se suspenderán por fal
ta de asistencia de los litigantes.
. Y para que s'rva de citación y empla

zamiento eñ legal forma al demandante, 
Macario Saucedo Manzano, en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y de la provincia, en virtud de lo acor
dado por el limo. Sr. Magistrado y de 
lo prevenido en los artículos 269, 270 
y 725 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, se expide en Cáceres a 26 ae sep
tiembre de 194$.—El Secretario (ilgible). 
Visto bueno, el Magistrado (ilegible).

 2,109—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ASTORGA
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por la presente se hace saber que el 
señor don Luis Valle Abad, Juez de Pri
mera Instancia de ésta ciudad de As- 
torga y su partido, por providencia del 
día de hoy, veintiséis de septiembre de 
mi¿ novecientos cuarenta y nueve, ha ad

mitido a trámite la demanda de juicio 
ordinario, declarativo de mayor cuantia, 
promovida por el Procurador señor Mar
tínez, en nombre y con poder bastante 
de aon Tomas Silva Nieto, en concepto 
de Fresidente de la Junta vecinal ad
ministrativa del pueblo de ganta Ca- 
tal na de Somoza, contra el Ministerio 
Fiscal y cuantas personas naturales o 
jurídicas, desconocidas para el actor, 
puedan ostentar o pretender ostentar 
algún derecho sobre aprovechamiento de 
aguas públicas derivadas del arroyo «La 
Jt-rga», a su paso por la zona lerruo- 
rial de Santa Catalina de Somoza, con
teniendo tai demanua la pretensión ae
que por este Juzgaco se declare: ai Que 
la Junta vecinal del pueblo de Santa 
Catalina de Somoza, de) mun cipio de
Castrillo de los Polvares, desde tiempo
inmemorial, ha estaao y esta en pose
sión y disfrute publicó, pacífico e m- 
interrump.ao ae las aguas ^ei ai i ovo c.e- 
nominado «La Jerga», a su paso por los 
pagos de Casares y La Cruz, radicantes 
en territorio de dicho pueblo, derivando 
dichas aguas por diversos regueros y 
agúales para servio.o de la población,
abrevar ganados v para riego de los cul
tivos. b) Que como cdnsecuencia del 
ejercicio continuo de actos posesorios 
de d cha Junta sobre referidos aprove- 
thamientos, ésta ios tiene adquiridos 
por prescripción de más de veinte años.

Mediante ésta cédula se emplaza a 
cuantas personas, naturales o juridicas 
puedan ostentar o pretender ostentar al
gún derecho sobre aludidas aguas, para 
que dentro del término de nueve dias 
comparecan. personándose en tales ac
tuaciones, ante este Juzgado de Pri
mera Instanc:a de Astorga, previnién
dolas que si no comparecieren les pa
rará el perjuicio a que en Derecho hu
biere lugar.

Dado en Astorga a 26 de septiembre 
de. 1949.—El Secretario, P. S., Ramón de 
la Fuente.

4.692—A. J.

A N U L A C I O N E S
J u z g a d o s  C i v i l e s

El Juzgado de Instrucción número 11 de  
Madrid deja sin efecto la requisitoria reie- 
rente al procesado en sumario 375 de 1945, 
Emilio M ontes López.— 5919-947.

El Juzgado de Instrucción núm ero 11 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoma refe
rente al procesado en causa 244 de 1944, 
Vicente Ortuño Abello.— 5920-947.

El Juzgado de instrucción num ero 14 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 40 de 1946, 
Zacarías Blanco Carrascosa.— 5922-947.

El. Juzgado de Instrucción número 2 de 
Málaga deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa 232 de 1947, 
Antonio Hidalgo.— 5923-947.

El Juzgado de Instrucción de Mataró deja  
sin efecto la requisitoria referente a la pro
cesada en sumario 112 de 1946, Rosario Ló
pez A ntuña.— 5948-947.

El Juzgado de Instrucción de Valdepeñas 
deja sin efecto la requisitoria referente a 
la procesada en sumario 61 de 1945, Rafaela 
Fernandez Nievas.— 5950-947.

HJ1 Juzgado de instrucción de Mataró 
deja sil efecto la requisitoria referente al 
procesado m  sumario 41 de 1946, José Or- 
tiz Martínez.— 5970-947.

El Juzgado de Instrucción de Pontevedra 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 75 de 1942, Jesús 
José Castro Tobio.— 5972-947.

El Juzgado de Instrucción núm ero 2 de 
Alm ería,¿deja sin efecto la requisitoria refe
rente a la procesada, Joaquina Pérez Mo
reno.— 5983-947..

El Juzgado de Instrucción número 4 dé 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 198 del 
año i&44. Juan Boluña Est'eve.— 5988-947.

El Juzgadq de Instrucción número 8 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 399 del 
año 1945. Felipe Gil Sánchez.— 5996-947

El Juzgado de Instrucción de Ponteve
dra deja sin efecto la reauisitoria referen-, 
te al procesado en causa 258 de 1947. Jesús 
Iglesias Lage (a) «Peixoíe».— 8 617-947.


